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DECRETO N° 306/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229548/2024 presentado por el Sr. 
Germán Walter Horten, DNI Nº 26.986.588, mediante el cual 
solicitan autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle 9 de Julio 170, para tareas de colocación de 
contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Germán Walter Horten, DNI 
Nº 26.986.588, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación en calle 9 de Julio 170, desde el miércoles 26 de junio 
hasta el viernes 28 de junio de 13hs. a 18hs., para colocación de 
contenedor, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá colocar conos de 

señalización vial de 1 (un) metro de altura a los de 5 (cinco) metros 
previos a la colocación del contenedor.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 307/B/2024 
Villa Carlos Paz, 25 de junio de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 215965/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público de Precios Nº 011/23 para la 
Obra: “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° El Canal, La Quinta 3° 
Sección y Las Rosas Centro – Pavimento de Adoquín)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 016/2024, aprobado por Ordenanza N° 7055. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Diez Millones 

Ochocientos Setenta y Un Mil Doscientos Treinta y Uno con 
Sesenta Centavos ($ 10.871.231,60) en concepto de actualización 
al mes de Marzo de 2024 (Hasta el Certificado N°5). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.629 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 016/2024, por la 
suma de Pesos Diez Millones Ochocientos Setenta y Un Mil 
Doscientos Treinta y Uno con Sesenta Centavos ($ 
10.871.231,60) en concepto de actualización al mes de Marzo de 
2024 (Hasta el Certificado N°5), emitidos por MURUA 
CONSTRUCCIONES S.R.L., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la Partida 
35.01.100.2.60.629 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 308/B/2024 
Villa Carlos Paz, 25 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 208380/22 donde  obran las 
actuaciones de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUINES CALLE 
CUCHILLA NEVADA Y LOS TERRONES DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 1015/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuatro 
Millones Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con Siete 
Centavos ($ 4.043.643,07) en concepto de actualización de precios 
para el Fondo de Reparo. 
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Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
1015/2022, por la suma de Pesos Cuatro Millones Cuarenta y 
Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con Siete Centavos ($ 
4.043.643,07) en concepto de actualización de precios para el 
Fondo de Reparo, emitido por Roda Adolfo Armando, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 309/B/2024 
Villa Carlos Paz, 25 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 204905/22donde  obran las 
actuaciones de la Obra: “EJECUCION DE SOLADOS Y 
ARBOLADO EN VEREDA E INGRESOS A PLAZA DE LOS 
ARTESANOS DE LA CUIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
Contrato Nº 691/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Dos Millones 
Quinientos Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco 
con Setenta y Dos Centavos ($ 2.547.455,72) en concepto de 
actualización de precios para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 691/2022, 
por la suma de Pesos Dos Millones Quinientos Cuarenta y Siete 
Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con Setenta y Dos 
Centavos ($ 2.547.455,72) en concepto de actualización de 

precios para el Fondo de Reparo, emitido por Bora Vial S.R.L., en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 310/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de junio de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 
4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación y 
capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Junio de 2024,  al beneficiario que se 
detalla a continuación, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $  486.684,86 

5867 Sánchez Marinero, Juan Antonio 23-37647845-9 $  486.684,86 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 311/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de junio de 2024 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 

manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA- 

ANEXO- INCISO –

ITEM - DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

36.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

$     2.500.000  

36.01.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$        150.000  

36.61.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$        500.000  

36.61.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

$        500.000  

36.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $      1.150.000  

36.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $      2.500.000 

 TOTAL $   3.650.000 $     3.650.000 

 

ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 312/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de junio de 2024 
 
VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 
Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 

comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 
destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 

 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 
“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Junio de 2024,  a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.05.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Período: JUNIO 2024 

 
 

BECAS 

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5573 
ACUÑA, FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 597,162.13 

2 5858 
AGUERO, 
EDUARDO 

2024856903-5 486,684.86 

3 6001 
AGUIRRE, GABRIEL 
LEANDRO 

2732317246-9 292,010.91 

4 5956 
ALBERTINI, LAURA 
INES 

2727249376-1 597,162.13 

5 5976 
ALTAMIRANO, JUAN 
CARLOS 

2010651977-4 486,684.86 

6 5894 
ARANDA, IVAN 
MATIAS 

2043516213-5 486,684.86 

7 5969 
ARENILLAS, JOSE 
IGNACIO 

2041524259-0 486,684.86 

8 5751 
ARGUELLO, DIEGO 
MARTIN 

2030986243-1 486,684.86 

9 5984 
AVILA, GUSTAVO 
DANIEL 

2014046345-1 597,162.13 

10 5960 
BAGGINI, 
VERONICA SOFIA 

2738410186-6 597,162.13 

11 5840 BALDI, ALMENDRA 2746227885-9 486,684.86 

12 5891 
BARRIONUEVO, 
BRENDA JENNIFER 

2743604960-4 454,239.20 

13 5968 
BAZAN, JUAN 
CARLOS 

2038337252-7 486,684.86 

14 4507 
BRITOS, KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 486,684.86 

15 5937 
BRUGNONI, 
EZEQUIEL ANDRES 

2037350404-2 486,684.86 

16 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE 
FEDERICO 

2027376579-5 274,707.75 

17 5953 
BURKLE, GABRIEL 
NICOLAS 

2043694956-2 597,162.13 

18 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO GASTON 

2033598818-4 486,684.86 

19 5877 
CACERES, 
LAUTARO MATIAS 

2040913307-0 486,684.86 

20 5965 
CADAILLON, 
JULIETA MADELEIN 

2735658561-0 486,684.86 

21 5825 
CAFFARATTI, 
SASHA AGOSTINA 

2743366480-4 486,684.86 

22 5950 
CAMARA, CARINA 
LORENA 

2722079400-3 486,684.86 
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23 5948 
CAMILO, MARIA 
CANDELARIA 

2743187976-5 274,707.75 

24 5986 
CANTERO, MELANY 
LARA 

2745155991-0 274,707.75 

25 5921 
CARDOZO, MARIA 
MARTA 

2734669145-5 486,684.86 

26 5820 
CARRANZA, 
FACUNDO 

2041626192-0 486,684.86 

27 5892 
CARRIZO, ANGELES 
IVONNE 

2738731829-7 486,684.86 

28 5959 
CASATTI, 
VERONICA 
ANABELLA 

2329512626-4 597,162.13 

29 5931 
CASERTA, MARIA 
LAURA 

2734980189-8 486,684.86 

30 5844 
CEJAS, JENNIFER 
SOLEDAD 

2736120795-0 486,684.86 

31 5978 
CUELLO, GASTON 
EMANUEL 

2037487251-7 486,684.86 

32 4346 
CUEVAS, LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 274,707.75 

33 5981 CHIOZZI, LAUTARO 2042891012-6 486,684.86 

34 5980 
DE ANGELIS, 
MORENA 

2346228297-4 486,684.86 

35 5938 
DELGADO, 
LEONARDO DAVID 

2028473940-0 486,684.86 

36 5936 
DESTEFANO, 
GUADALUPE 

2743760411-3 486,684.86 

37 5822 DIAZ, JORGE LUIS 2029939525-2 486,684.86 

38 5887 DURAN, FABRICIO 2045832683-6 486,684.86 

39 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 486,684.86 

40 5834 
FARIAS, WALTER 
MARTIN 

2037635836-5 486,684.86 

41 5991 
FERNANDEZ, 
SANTINO MANUEL 

2044790719-5 486,684.86 

42 5992 
FERNANDEZ, 
SERGIO CARLOS 

2320256019-9 274,707.75 

43 5865 
FLORES, CESAR 
EDUARDO 

2024172839-1 486,684.86 

44 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO ISMAEL 

2028431875-8 597,162.13 

45 9944 
GARCIA, FRANCO 
MATIAS 

2033136069-5 324,456.57 

46 5977 
GARCIA, PAOLA 
VERONICA 

2727567610-7 597,162.13 

47 5922 
GERBALDO 
KUCHARSKI, 
AGUSTIN EZEQUIA 

2040108811-4 486,684.86 

48 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 597,162.13 

49 5817 
GOMEZ MEIER, ANA 
LOURDES 

2743603664-2 486,684.86 

50 5826 
GOMEZ, ROMINA 
ALEJANDRA 

2436120265-8 486,684.86 

51 5819 
GONZALEZ SOSA, 
MELINA ALDANA 

2338181120-4 486,684.86 

52 5932 
GONZALEZ, DANIEL 
EDUARDO 

2017920141-1 486,684.86 

53 5961 
GONZALEZ, 
EDUARDO DAVID 

2016744992-2 597,162.13 

54 5841 
GONZALEZ, 
FACUNDO 
EZEQUIEL 

2041593373-9 486,684.86 

55 4543 
GRANDE, ARIEL 
MATIAS 

2329664572-9 597,162.13 

56 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 486,684.86 

57 5147 
GUZMAN, 
FLORENCIA DE 
LOURDES 

2739614368-8 486,684.86 

58 5843 
HERNANDEZ, 
PAMELA NOEL 

2731704788-1 486,684.86 

59 5827 
HOYOS, GABRIELA 
AYELEN 

2335429788-4 486,684.86 

60 5836 
HUESPE, JORGE 
MISAEL 

2032682552-3 486,684.86 

61 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 274,707.75 

62 5671 
LASTRA, 
JORGELINA 
ELIZABETH 

2722919894-2 486,684.86 

63 5828 
LOPEZ BASUALDO, 
MATIAS GABRIEL 

2041411871-3 486,684.86 

64 5955 
LOPEZ QUERO, 
ROCIO MILAGROS 

2740775458-7 597,162.13 

65 5818 
LOPEZ, ADRIANA 
MONICA 

2722962904-8 486,684.86 

66 5973 
LOPEZ, MARCOS 
LEANDRO 

2028981812-0 454,239.20 

67 5916 
LOYOLA, LUDMILA 
DE LOS MILAGROS 

2740964143-7 597,162.13 

68 3189 
LUDUEÑA, DARIO 
VICTOR 

2022593525-5 597,162.13 

69 4307 
MAERO, LADY 
LYDIA 

2714727183-8 486,684.86 

70 5895 
MANCINI, CARLOS 
ARIEL 

2042768826-8 486,684.86 

71 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA MARICEL 

2733136271-4 486,684.86 

72 5923 
MARTINEZ, IVAN 
ALEJO 

2038337291-8 486,684.86 

73 5940 
MAYER GIOMI, 
JENNY 

2318876329-4 454,239.20 

74 4252 
MEDRANO, NOELIA 
SILVANA 

2725919892-0 178,451.11 

75 5920 MELO, IGNACIO 2040298244-7 486,684.86 

76 5979 
MENARDO, 
MARCELA MALVINA 

2730091653-3 274,707.75 

77 5814 
MIRANDA, DIEGO 
FABIAN 

2323181298-9 274,707.75 

78 6000 
MONJES, NOELIA 
DEL VALLE 

2332772816-4 340,679.40 

79 3934 MONTENOVO, IVAN 2034686809-1 274,707.75 

80 2263 
MONTESINOS 
STECHINA, 
ERNESTO 

2010143042-2 486,684.86 

81 5829 
MONTOYA, 
GENESIS AIMARA 

2738021066-0 454,239.20 

82 5861 
MONTOYA, MARIA 
PRISCILA 

2745088476-1 274,707.75 

83 9780 
NAKAYAMA, NORA 
LANI 

2720256273-1 486,684.86 

84 5900 NIZ, CANDELA 2741411972-2 486,684.86 

85 5982 
OCHOVA, JESSICA 
NAIR 

2335190758-4 486,684.86 

86 5837 
OLMEDO, ROMINA 
MIRIAM 

2733626189-4 274,707.75 

87 5880 
PACHER COLLA, 
RENZO DAVID 

2042239563-7 597,162.13 

88 5862 
PAGANIN, JESICA 
VANESA 

2731192196-2 597,162.13 

89 4788 
PALACIOS, 
MARCELO CARLOS 

2017114534-2 486,684.86 

90 5954 
PALAVECINO, 
MARTIN 

2044204757-0 597,162.13 

91 5889 
PARODI, LUANA 
CELESTE 

2745835707-8 486,684.86 

92 5896 
PEDERNERA, 
DARIO AGUSTIN 

2343366463-9 486,684.86 

93 5876 
PEÑALOZA, JOSUE 
DAVID 

2040682203-7 486,684.86 

94 5830 
PERALTA MUÑOZ, 
DIEGO MATIAS 

2039968628-9 486,684.86 

95 5816 
PEREYRA OLMOS, 
FACUNDO 

2043809619-2 597,162.13 

96 5945 
PONCE 
RODRIGUEZ, YAGO 
URIEL 

2043607164-8 597,162.13 

97 5990 
PUGLIA, NESTOR 
DANIEL 

2023455005-6 486,684.86 

98 5544 
QUINTEROS, 
JONATAN 
EZEQUIEL 

2035278015-5 438,016.37 

99 5901 
RAMIREZ, PAULA 
MICAELA 

2740902147-1 486,684.86 

100 5939 
RAMOS, ALEJO 
VALENTIN 

2036341916-0 486,684.86 

101 5957 
REALE, EMILIANO 
TOMAS 

2046765030-1 597,162.13 

102 5958 
REALE, GABRIEL 
FERNANDO 

2029073590-5 597,162.13 

103 5899 
RECUNA, SANDRA 
ELIZABETH 

2322250391-4 486,684.86 

104 5897 
REQUENA, JUAN 
CRUZ 

2043694757-8 486,684.86 

105 5815 
RIBES BARBERIS, 
TOMAS EZEQUIEL 

2044244039-6 486,684.86 

106 5917 
RODRIGUEZ, 
DANIELA PAOLA 

2730540173-6 597,162.13 

107 5985 RUEDA, PATRICIO 2041833295-7 486,684.86 

108 5935 
SAMAYA, 
FERNANDA CECILIA 

2733432727-8 486,684.86 

109 4553 
SANTUCHO, NORA 
DEL ROSARIO 

2711579150-3 486,684.86 

110 5832 
SERRAL, CRISTIAN 
DARIO 

2029002405-7 486,684.86 

111 5833 
TELLO, DIEGO 
GERONIMO 

2044471723-9 486,684.86 

112 5972 
TELLO, LETICIA DEL 
CARMEN 

2722798027-9 486,684.86 

113 5995 
TISSERA, 
JAQUELINE DEL 
LUJAN 

2333045223-4 486,684.86 

114 4790 
URIGU, GUSTAVO 
EDUARDO RAUL 

2029585624-7 486,684.86 

115 5989 
URRA, MARCOS 
ALEJANDRO 

2030787638-9 486,684.86 

116 5859 
VACCARONE, 
CARLOS GERARDO 

2018573592-4 486,684.86 

117 5929 
VAN AKEN, 
EDUARDO 

2042011348-0 486,684.86 

118 2310 
VARGAS, WALTER 
EDUARDO 

2024472244-0 597,162.13 

119 2404 
VEGLIO, GABRIELA 
LILIA 

2720256151-4 274,707.75 
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120 5964 
VELEZ, JONATHAN 
DANIEL 

2038397673-2 486,684.86 

121 5974 
VIANO, MAURICIO 
DARIO 

2030242882-5 162,228.28 

122 3584 
VIDELA, ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 597,162.13 

123 5898 
VILLARREAL, ANA 
AYELEN 

2735672942-6 486,684.86 

124 4838 
VILLARREAL, 
BRAIAN EMMANUEL 

2038884669-1 486,684.86 

125 5866 
VITTIELLO, PABLO 
ANDRES 

2022424176-4 486,684.86 

126 5737 
ZALAZAR, JESICA 
NOELIA 

2733432601-8 486,684.86 

127 5994 
ZOLEZZI, MELINA 
DANIELA 

2740301744-8 486,684.86 

128 5886 
ZULIANI, 
FRANCISCO 
ANDRES 

2045835738-3 438,016.37 

Total 128    
61,040,673.59 

 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 
de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 
Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 
Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián BOLDRINI, 
Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 313/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 228671/2024; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
14/2024 para la “ADQUISICIÓN DE CALZADO DE SEGURIDAD 
PARA DIFERENTES AREAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron tres 

oferentes: MASEFER S.R.L., PAZOS RAMIRO ALEJANDRO y 
SUAYA CRISTIAN GASTÓN, todo ello obrante en Acta Nº 
053/2024 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs. 97 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 34/2024 de fs. 100 manifiesta: “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.  

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 103-

104, sugiere adjudicar el presente concurso a la firma SUAYA 
CRISTIAN GASTÓN, “Anexo I- ATERNATIVA 2” por un importe 
total equivalente a la suma de pesos: CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE con 20/100.- ($4.949.267,20.-) IVA 
INCLUIDO; según consta en su oferta obrante a fs. 95, por resultar 
más ventajosa o conveniente, y ajustada a las bases de 
adquisición, presentando equiparación y atributos técnicos entre 
las demás alternativas. 

 
A la firma PAZOS RAMIRO ALEJANDRO, “Anexo II- 

ATERNATIVA 1” por un importe total equivalente a la suma de 
pesos: DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO con 00/100.- 
($18.214.375,00.-) IVA INCLUIDO; según consta en su oferta 
obrante a fs. 68, por resultar más ventajosa o conveniente, y 
ajustada a las bases de adquisición, presentando equiparación y 
atributos técnicos entre las demás alternativas. 

 
A la firma MASEFER S.R.L., “Anexo III- ATERNATIVA 1” por 

un importe total equivalente a la suma de pesos: UN MILLÓN 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS con 00/100.- 
($1.317.900,00.-) IVA INCLUIDO; según consta en su oferta 
obrante a fs. 31, por resultar más ventajosa o conveniente, y 

ajustada a las bases de adquisición, presentando equiparación y 
atributos técnicos entre las demás alternativas. 

 
Que corresponde desestimar el Anexo IV, ya que las ofertas 

presentadas no se ajustan a lo requerido.                                                                                                                                                                                        
 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

31.15.100.1.12.214; 32.23.100.1.12.214; 32.25.100.1.12.214; 
33.01.100.1.12.214; 35.01.100.1.12.214; 36.01.100.1.12.214; 
40.01.100.1.12.214 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
                
Por ello:                         

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 

Nº 228671/2024, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 14/2024 para la “ADQUISICIÓN 
DE CALZADO DE SEGURIDAD PARA DIFERENTES AREAS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”.; 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a según el siguiente detalle: 

 A la firma SUAYA CRISTIAN GASTÓN, “Anexo I- 
ATERNATIVA 2” por un importe total equivalente a la suma 
de pesos: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE con 20/100.- ($4.949.267,20.-) IVA INCLUIDO según 
su oferta obrante a fs. 95 del presente expediente. 

 A la firma PAZOS RAMIRO ALEJANDRO, “Anexo II- 
ATERNATIVA 1” por un importe total equivalente a la suma 
de pesos: DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO con 
00/100.- ($18.214.375,00.-) IVA INCLUIDO según su oferta 
obrante a fs. 68 del presente expediente. 

 A la firma MASEFER S.R.L., “Anexo III- ATERNATIVA 1” por 
un importe total equivalente a la suma de pesos: UN MILLÓN 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS con 
00/100.- ($1.317.900,00.-) IVA INCLUIDO según su oferta 
obrante a fs. 31 del presente expediente. 

 
ARTÍCULO 3°.- DESESTIMAR, el Anexo IV, ya que las ofertas 

presentadas no se ajustan a lo requerido. 

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la ejecución del 
presente será atendido con los fondos de las Partidas 
31.15.100.1.12.214 ($7,526,420.07); 32.23.100.1.12.214 
($537,601.43); 32.25.100.1.12.214 ($537,601.43); 
33.01.100.1.12.214 ($1,240,618.69); 35.01.100.1.12.214 
($13,233,266.05); 36.01.100.1.12.214 ($1,240,618.69) y 
40.01.100.1.12.214 ($165,415.83), del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 
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DECRETO Nº 314/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2024 

 
VISTO: El Expediente 226848/2024. en el que obran las 

actuaciones correspondientes al “LLAMADO A LA 
PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS PRIVADAS PARA LA 
CONCESIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 
SESENTA (60) REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO, CINCUENTA (50) CARAPANTALLAS 
PUBLICITARIAS, VEINTE (20) TOTEMS PANTALLAS LED Y 
OCHO(8) BICICLETEROS PARA LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”; y        

 
CONSIDERANDO: Que dicho llamado se enmarca en las 

disposiciones del Decreto 531/93, reglamentario de la Ordenanza 
2.182 que adhiere a la Ley Provincial N °7850 estableciendo las 
condiciones a las que debe ceñirse el proceso de Iniciativa Privada 
presentado por particulares o convocado por el Estado Municipal .- 

 
Que del expediente de referencia surge que se presentó una 

(1) propuesta de iniciativa privada por la firma ESTUDIO 
PUBLICITARIO BRAVER S.A. la cual reúne, prima facie, las 
condiciones propuestas por la Secretaria de Desarrollo Urbano 
Comunitario y Gestión Ambiental, para su concreción en el marco 
de los objetivos propuestos por este Municipio, tendientes a la 
renovación del mobiliario urbano, con la participación del sector 
privado en su ejecución y explotación.-  

 
Que a criterio de la Comisión de Selección, la iniciativa 

presentada cumplió con los requerimientos exigidos por el Decreto 
531/93 y el Pliego de Condiciones. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante dictamen N° 32/2024, obrante a fs. 88. manifestó que 
"...Avocado al análisis del procedimiento antedicho no se advierte 
observación a formular, haciendo presente que se labró la 
correspondiente acta,...".- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, quien luego de analizar 

la propuesta, determinó que es viable y adecuada a las 
necesidades del Municipio según consta en memorándum de fs. 
89.- 

 
Que la Comisión de Selección luego de efectuar un análisis de 

la propuesta de Iniciativa Privada formulada por la  Empresa 
ESTUDIO PUBLICITARIO BRAVER S.A. como también de los 
dictámenes de las áreas pertinentes obrantes en el Expediente de 
referencia, aconseja la Selección de la oferta a los fines de la 
confección del Proyecto de Ordenanza que disponga el 
correspondiente llamado a Licitación Publica, en el marco de lo 
dispuesto por el decreto 245/B/2024.- 

 
Que habiendo sido cumplimentados los trámites antes 

reseñados, resulta necesario dictar el acto administrativo que 
permita avanzar en el proceso de Licitación Pública para la referida 
Iniciativa, en un todo de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
531/93.- 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.– SELECCIONAR la propuesta realizada por la 
Firma ESTUDIO PUBLICITARIO BRAVER S.A. en el llamado a 
presentación de Iniciativas Privadas para la concesión de la 
construcción, instalación, mantenimiento y explotación publicitaria 
de sesenta (60) refugios para pasajeros de transporte urbano, 
cincuenta (50) carapantallas publicitarias, veinte (20) totems 
pantallas led y ocho(8) bicicleteros para la ciudad de Villa Carlos 
Paz, en el marco de las actuaciones obrantes en el expediente 

226848/24, de las disposiciones del Decreto 531/93 y en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente .- 

 
ARTÍCULO 2º.– COMENZAR con el proceso de llamado a 

Licitación Pública sometiendo la OFERTA DE INICIATIVA 
PRIVADA expresada en el Articulo precedente, previo depósito 
ante Oficialía Mayor de la Garantía de Mantenimiento de Oferta por 
parte del Iniciador por un valor del tres por ciento (3%) del monto 
de inversión propuesto. materializada por medio de seguro de 
caución o dinero en efectivo.-  

 
ARTÍCULO 3º.– Por la Dirección de Servicios Públicos se 

notificará a la empresa seleccionada de lo dispuesto en el 
presente.-  

 
ARTÍCULO 4º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo 
Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 315/E/2024 
VILLA CARLOS PAZ,  28 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228911/2024; y la necesidad de 
contar con un Sistema de Almacenamiento en la nube para 
Imágenes Médicas Digitales y Portal de Pacientes, para el 
Servicio de Diagnóstico por Imagen del Hospital Municipal Dr. 
Gumersindo Sayago y CAPS; y 

 
CONSIDERANDO: Que este servicio es imprescindible para 

poder visualizar los estudios médicos que se brindan con el 
Servicio Digitalizado para Radiología General y Mamografías,  del 
Hospital Dr. Gumersindo Sayago. 

 
Que el monto de la contratación no supera los límites  

impuestos por la Ordenanza de Presupuesto Anual para la 
contratación directa.-  

 
Que corresponde contratar en forma directa a la empresa 

IMAGEWEB, representada por el Sr. Blanco Raúl Horacio Javier, 
CUIT N° 20-16501033-8, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Articulo 65º Inciso 5) de la Ordenanza Nº 1511, para la 
prestación del Sistema de Almacenamiento en la nube para 
Imágenes Médicas Digitales y Portal de Pacientes, para el 
Servicio de Diagnóstico por Imagen del Hospital Municipal Dr. 
Gumersindo Sayago y CAPS.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- CONTRATAR en forma directa al Sr. Blanco 
Raúl Horacio Javier, CUIT N° 20-16501033-8, para proveer del 
Sistema de Almacenamiento en la nube para Imágenes Médicas 
Digitales y Portal de Pacientes, para el Servicio de Diagnóstico por 
Imagen del Hospital Municipal Dr. Gumersindo Sayago y CAPS, 
desde el 01 de junio de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2025, por 
un importe total de Pesos Dos Millones Novecientos Cincuenta y 
Ocho Mil Ciento Veinte ($2.958.120,00.-) IVA incluido, equivalente 
a la suma de Dólares Estadounidenses Tres Mil Doscientos 
Cuarenta (U$S 3.240,00.-) IVA incluido, pagadero en doce cuotas 
mensuales iguales y consecutivas equivalente a la suma de 
Dólares Estadounidenses Doscientos Setenta (U$S 270,00.-) IVA 
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incluido según cotización al Tipo de Cambio Vendedor Billete del 
Banco de la Nación Argentina del día de la facturación, en un todo 
de acuerdo  a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-La erogación que demande lo dispuesto en el 

artículo 1º será atendida con los fondos de la Partida 
36.61.100.1.60.617 del Presupuesto de gastos vigente.- 

 
Artículo 3º.-Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dése intervención al Tribunal de Cuentas para visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y  
archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 316/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229647/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 950, para tareas de 
descarga en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 950, el día 
lunes 1 de julio de 2024 entre las 13:30hs. y las 15:30hs., para 
tareas de descarga en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
 
DECRETO Nº 317/DE/ 2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 228899/2024 mediante el Sr. 
Gustavo Beccaría Presidente de la Asociación Civil Cordobesa 
Organizadora de Rally “ACCOR”, solicita se declare de Interés 
Municipal el evento “Rally Día de la Bandera Villa Carlos Paz 
2024”, que se llevará a cabo los días 29  y 30 de junio del corriente 
año, en nuestra ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento mencionado es un 

encuentro de gran convocatoria, ya que cuenta con la participación 
de pilotos a nivel Nacional y forma parte del Campeonato 
Provincial de Rally 2024.- 

 
Que la Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes 

considera de vasta importancia la realización de eventos 
deportivos en nuestra ciudad, ya que realzan la oferta turística y 
deportiva de la Villa.- 

 
Que compartiendo el criterio de la Secretaría de Turismo e 

Innovación, Cultura y Deportes, éste Departamento Ejecutivo 
estima conveniente  declarar de Interés Municipal el evento 
mencionado, emitiendo el acto administrativo correspondiente.- 
                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 

 
Artículo 1º: Declarar de Interés Municipal el evento “Rally 

Día de la Bandera Villa Carlos Paz 2024”, organizado por la 
Asociación Civil Cordobesa Organizadora de Rally “ACCOR”,, 
que se llevará a cabo los días 29 y 30 de junio de 2024 en nuestra 
ciudad, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Subdirección de Comunicación y Protocolo y la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto a los fines 
que hubiere lugar.- 

 
Artículo 3º: Protocolícese, Comuníquese, Publíquese y 

Archívese.-  
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 

BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 

Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 318/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2024 
  

VISTO: El Decreto Nº 304/DE/2024, mediante el cual se acepta 
la renuncia al Sr. Roberto Cotti, al cargo de Subsecretario de Agua 
y Saneamiento; y  

 
CONSIDERANDO: Que en el Decreto mencionado, se 

consignó de manera inexacta el nombre del Sr. Cotti.- 

Que en consecuencia el visto y el artículo 1º deben ser 
modificados y corresponde adecuar el citado Decreto.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Visto y el artículo 1º del 
Decreto Nº 304/DE/2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, de la siguiente manera:  
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N°: 

“Donde Dice: “….Sr. Roberto Fernando Cotti …” 
 

“Deberá decir: “…. Sr. Roberto Federico Cotti …” 
  

ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 319/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229710/2024 presentado por 
Sanatorio San Roque SA CUIT Nº 30-70783069-3, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Pellegrini 78, para tareas de descarga 
en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Sanatorio San Roque SA CUIT Nº 
30-70783069-3, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del espacio público en calle Pellegrini 78, el día martes 
2 y miércoles 3 de julio de 2024 entre las 08:00hs. y las 12:00hs., 
para tareas de descarga en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 320/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229665/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 
ocupación de media calzada en calle José Hernández esq. Alem 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Alem, 
el día jueves 4 de julio de 2024, entre las 8:00hs. y las 18:00hs., y 
el día viernes 12 de julio de 2024, entre las 8:00hs. y las 18:00hs. 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 321/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 229557/24, presentado por el Sr. 
Gastón Enrique Somma, DNI Nº 41.175.023, mediante el cual 
solicita autorización para realizar un evento gastronómico 
organizado por el local “MR. COFEE” con certificado de habilitación 
N° 13566, propiedad del Grupo Sommba SAS, CUIT Nº 30-
71837645-5; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento denominado “Cafetear 

en Carlos Paz” consiste en degustación de café y pastelería 
artesanal.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
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N°: 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Grupo Sommba SAS, CUIT Nº 30-
71837645-5, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del espacio público colindante al “Paseo de los 
Artesanos”, ubicado en calle Las Heras 485, para realizar un 
evento gastronómico organizado por el local “MR. COFEE” 
(certificado de hab Nº 13566), el día 13 de julio de 2024 entre las 
15 hs y las 21 hs, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 
de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR al Grupo Sommba SAS, CUIT Nº 30-

71837645-5, que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimiento que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
Artículo 4º: La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-  

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 322/B/2024 
Villa Carlos Paz, 28 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228586/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
015/24 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, 
CORDÓN CUNETA, BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE 
Y BACHEO DE HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
054/24 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 67 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes: las firmas TEJAMAX S.A., CEGMA S.R.L. y HORMI 
BLOCK S.A.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 033/24 a fs. 69, manifiesta que “…en el 
caso de CEGMA S.R.L., presentó solamente la documentación de 
los ítems  1, 2 y 3 del art. 7° del pliego de bases y condiciones, no 
acompaño la garantía de mantenimiento de oferta, siendo su 
incumplimiento causal para desestimar su propuesta. En 
conclusión esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones……”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 70, sugiere adjudicar a 

la empresa HORMI BLOCK S.A. por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 66.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 35.51.511.1.13.316 y 
35.51.511.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 

228586/24 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
015/24 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, 
CORDÓN CUNETA, BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE 
Y BACHEO DE HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a HORMI BLOCK S.A., por la 
Cantidad de Trescientos Setenta y Nueve con Setenta y Seis 
Metros Cúbicos (379,76 m3), totalizando la suma de Pesos 
Cincuenta Millones ($ 50.000.000,00), (Precio Unitario $ 
131.662,00 por metro cúbico), conforme a su propuesta  obrante a 
fs. 66, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por las partidas 
35.51.511.1.13.316 ($ 26.000.000,00) y 35.51.511.2.24.413 ($ 
24.000.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Área de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
 

 

 
 
 

 
 


